Continuación de la Ley Nº 7.154.-


LEY Nº 7.154.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

CAPITULO I 

REVOCACION DE DONACIONES

ARTICULO 1º.-
REVOCACION:  A     voluntad     del    donante     y            por 

incumplimiento de las condiciones impuestas en el cargo de cada una de las leyes especiales de donación de cosas inmuebles sancionadas por este Poder Legislativo, deberán revocarse, mediante el acto administrativo pertinente y luego de cumplidos los trámites y plazos previstos en el procedimiento establecido en la presente Ley, todas las donaciones en las que se certifique la inejecución de las obligaciones impuestas al donatario atrapadas en la casuística del Artículo 53º, de la Ley Nº 3.046.-

ARTICULO 2º.-
RELEVAMIENTO:  El    Poder     Ejecutivo,     a      través     de   Escribanía     Mayor    de   Gobierno   y,      además,   por  todo

 otro organismo técnico competente que viere convenir, procederá    a realizar   un

 relevamiento de todas las escrituras públicas traslativas de dominios extendidas a

 favor de terceros donatarios en los términos de la Ley Nº 3.046, y por   un período

 anterior no superior a los diez (10) años a partir de la fecha de sanción    de   esta

 norma legal.-

ARTICULO 3º.-
ACTIVIDAD LEGISLATIVA:  El   Poder  Legislativo,  a   través 

del área que corresponda asignarle la función, previo relevamiento, conformará un detalle analítico de todas las leyes de donación sancionadas en los últimos diez (10) años contados a partir de la fecha de sanción de la presente y bajo el imperio de la Ley Nº 3.046.-

ARTICULO 4º.-
REMISION DE INFORMACIÓN:  El Poder Legislativo, a través 

de Secretaría Legislativa, remitirá a la Escribanía Mayor de Gobierno toda la información recabada conforme lo dispuesto en el Artículo anterior, a fin de armonizar el detalle de datos obtenidos por ambos Poderes.-

ARTICULO 5º.-
UNIFICACION DE INFORMACIÓN:   El  relevamiento  de   los 

datos ordenados en los Artículos 2º y 3º, deberá realizarse en un plazo único e improrrogable de sesenta (60) días corridos contados a partir de la fecha de promulgación de la presente Ley.-

ARTICULO 6º.-
CONSTATACION-CERTIFICACION:    Cumplido     el     plazo 

anterior la Escribanía Mayor de Gobierno remitirá al Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente, un listado analítico de toda la información unificada dentro del plazo de siete (7) días contados a partir del vencimiento del término establecido en el Artículo 5º. Corresponderá a este Ministerio el proceso de constatación y posterior certificación del cumplimiento total, parcial o incumplimiento de los cargos impuestos en cada caso. La constatación deberá efectuarse en un plazo no superior a cuarenta y cinco (45) días corridos contados a partir de la fecha de recepción de la información.




Dentro del plazo de siete (7) días contados a partir del vencimiento del término establecido para tal actividad, y cumplido el procedimiento establecido en el párrafo precedente, se remitirán a la Escribanía Mayor de Gobierno las actas de constatación y certificación obtenidas.-

ARTICULO 7º.-
CONSTITUCION EN MORA: El   Poder    Ejecutivo      dictará, 

conforme a la causa y objeto específico que regula esta Ley, el acto administrativo de alcance general, constituyendo en mora a todo donatario que no haya dado cumplimiento a los cargos impuestos en las leyes de donación respectivas.-

ARTICULO 8º.-
EMPLAZAMIENTO:   En   el   acto constitutivo de la mora,  los 

donatarios deberán ser emplazados a la acreditación, en forma cierta y documentada, del cumplimiento del cargo impuesto en cada caso en particular, bajo el apercibimiento contenido en el Artículo 1º, de esta Ley.-

ARTICULO 9º.-
LIMITACION ADMINISTRATIVA:      Al       titular        registral  

donatario de una cosa inmueble, incumplidor de las condiciones impuestas en el cargo, se le impone la restricción administrativa de abstención en la traslación del dominio de la cosa donada.-

ARTICULO 10º.-
INHIBICION   PARA    DISPONER  -  REGISTRACION:      La

limitación administrativa, al titular, en el ejercicio regular del derecho de propiedad, establecida en el Artículo anterior, deberá ser registrada por Escribanía Mayor de Gobierno y en el folio real que le corresponda en el Registro General Inmobiliario, como inhibición general para disponer de la misma. La presente Ley constituye suficiente causa jurídica para su registración en los términos del Artículo  Nº 2.611, del Código Civil.-

ARTICULO 11º.-
DEMANDA JUDICIAL DE REVOCACION:   Cumplido el plazo

establecido en el Artículo 8º, sin que el donatario intimado haya acreditado en forma cierta y documentada, en el expediente administrativo que corresponda, el cumplimiento del cargo impuesto en cada caso particular, el Poder Ejecutivo, previo dictado del acto administrativo que ordena el Artículo 1º, remitirá  a Fiscalía de Estado de la Provincia, todos los antecedentes atinentes a cada caso,  a fin de que dicho Organismo Constitucional promueva las acciones de revocación en defensa del Patrimonio Público e Interés General (Artículo 263º, de la Constitución Provincial).-

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO PARA LAS DONACIONES CON CARGO

ARTICULO 12º.-
DONACIONES:   No  podrán   efectuarse donaciones  si no en 

virtud de leyes sancionadas al efecto, aprobadas con la mayoría especial de dos tercios de los miembros de la Cámara de Diputados.-

ARTICULO 13º.-
CONDICIONES IMPUESTAS EN EL CARGO:      Las    cosas

inmuebles del dominio privado del Estado podrán ser donadas mediante ley especial que sancione la Cámara de Diputados, bajo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Beneficiarios: Son beneficiarios donatarios las instituciones privadas y las personas jurídicas de derecho público no dependiente de los Poderes del Estado, que no persigan fines de lucro y se encuentren regularmente constituidas. De igual modo el Estado Municipal cuando la cosa objeto de la donación lo sea con afectación y destino de utilidad social expresamente determinada.

b) Cargo Inmuebles Rurales: Tratándose de inmuebles rurales, con el cargo de cumplir con la prestación de realizar obras civiles de construcción, a favor del interés público y utilidad social de la institución privada y de las personas alcanzadas en el objeto social que como finalidad se propone y dentro de un plazo improrrogable, no mayor a tres (3) años a partir de la toma de posesión de la cosa donada.

c) Cargo Inmuebles Urbanos: Tratándose de inmuebles urbanos, con las mismas condiciones impuestas al cargo en el Inciso anterior pero con la obligación que la edificación a construirse alcance por lo menos un importe equivalente al duplo del valor real de la cosa inmueble donada, de acuerdo a la tasación que a ese fin realizará el Tribunal de Tasaciones de la Provincia.

d) Cláusula de Revocación: El instrumento público en donde se constituya la transmisión del dominio deberá contener la expresión inequívoca de la revocación de la donación, en forma automática, por la inejecución de los cargos impuestos al donatario y por el solo vencimiento del plazo acordado. En su publicidad registral deberá anotarse el cargo impuesto y el plazo de ejecución. En estas condiciones todos los actos de disposición consentidas por el donatario quedarán anuladas.

e) También será causal de revocación el cambio de destino de afectación propuesto por el particular, según el Artículo 14º, Incisos 1), 6) y 7). Cualquier cambio de afectación o destino deberá ser autorizado por Ley.-

ARTICULO 14º.-
PROCEDIMIENTO:     Todo    proyecto   de   Ley  especial   de 

donación de cosa inmueble, que adquiera estado parlamentario, se tratará por las Comisiones Permanentes que correspondan siempre que reúnan los siguientes antecedentes mínimos necesarios para su estudio:

1) Petición por escrito, y ante el/los Diputado/s a quien requiriere, por parte del representante de la persona jurídica interesada.

2) Informe de condiciones de dominio, sus gravámenes e inhibiciones, expedido por el Registro General Inmobiliario actualizado;

3) Copia actualizada del plano de mensura;

4) Avalúo Fiscal;

5) Valuación de la cosa, expedida por el Tribunal de Tasaciones de la Provincia; 

6) Anteproyecto de obra elaborado por profesional competente habilitado.

7) Destino público de afectación;

8) Factibilidad de financiamiento para la ejecución de la obra, indicando sus fuentes.

9) Certificación de regularidad de inscripción de la persona jurídica peticionante.

10) Estado de deuda tributaria de la cosa inmueble.-

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE DONACIONES

ARTICULO 15º.-
REGISTRO DE DONACIONES:     Créase    en   el  ámbito  de 

Escribanía Mayor de Gobierno el “Registro de Donaciones de los Bienes Privados del Estado Provincial” asignándosele como función, la toma de razón de toda donación de cosa inmueble que en adelante se realice mediante ley especial, debiendo contener, como mínimo, los siguientes datos:

a) Número y fecha de sanción de la Ley Especial que la concede, y su beneficiario;

b) Identificación, ubicación y superficie (plano de mensura) de la cosa donada.

c) Identificación de la escritura traslativa de dominio y su registración dominial, como así la fecha de la tradición de la posesión;

d) Determinación del cargo impuesto y plazo de su cumplimiento, especificando en cada caso fecha de vencimiento;

e) Registración de todo cargo cumplido y de toda donación revocada.-

ARTICULO 16º.-
INFORME LEGISLATIVO:     El Poder Legislativo, a través del 

área que corresponda asignarle la función, remitirá a Escribanía Mayor de Gobierno y dentro del plazo de diez (10) días hábiles de haber sido sancionadas todas las leyes de donación de cosa inmueble que trata la presente norma.-

ARTICULO 17º.-
FUNCIONES:     Será    función    de    Escribanía    Mayor   de  

Gobierno, mantener actualizado éste registro y relacionarse en forma permanente con el Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente y Fiscalía de Estado de la Provincia, con la finalidad de ejercer el control en la ejecución y cumplimiento de los cargos impuestos y en su caso, proceder a la constitución en mora y solicitar su posterior revocación.-

ARTICULO 18º.-
DEROGACION:   Deróganse    los    Artículos  52º  y 53º, de la 

Ley  Nº  3.046.-

CAPITULO IV

DE LA FORMA DE ACEPTACION DE LAS DONACIONES

ARTICULO 19º.-
CONDICIONES   DE    ACEPTACION    DE    LEGADOS      Y

DONACIONES: La aceptación de donaciones con cargo o de cualquier otra liberalidad dispuesta por particulares a favor del Estado Provincial, sólo se perfeccionará una vez cumplidos los siguientes requisitos:

a) Testimonio auténtico de la escritura de dominio del inmueble objeto del legado o donación.

b) Informe de las condiciones de dominio, gravámenes e inhibiciones expedido por el Registro de la Propiedad inmueble.

c) Plano de mensura del inmueble, vigente y aprobado por la Dirección de Geodesia y Catastro.

d) Estado de deuda o certificado de libre deuda, de la municipalidad que corresponda, de la Dirección General de Rentas (D.G.R.) de la Provincia, Departamento de Hidráulica, Obras Sanitarias Sociedad del Estado (O.S.S.E.), Vialidad Provincial y Vialidad Nacional si correspondiere, de las parcelas vinculadas y beneficiadas por la afectación al dominio público del inmueble objeto del legado o donación.

e) Valuación de la cosa expedida por el Tribunal de Tasaciones de la Provincia.-

ARTICULO 20º.-  
REGLAMENTACION:     El Poder Ejecutivo reglamentará todo 

aspecto procedimental que no se encontrare regulado por esta Ley.-

ARTICULO 21º.-
VIGENCIA:   La  presente Ley tiene vigencia a partir del día de 

su publicación en el Boletín Oficial.-

ARTICULO 22º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil uno.-
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